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MES DE MARZO 

Encuentro del personal de Mediación de la Provincia de San Luis 

“Fortalecer la mediación para garantizar el acceso a justicia”, fue el eje de la reunión 

con el personal de los Centros y Salas de Mediación de toda la provincia, en el 

marco de las Jornadas de Integración y Trabajo de Mediación que realizan 

anualmente. Este encuentro tuvo como finalidad promover el fortalecimiento grupal e 

individual y la introducción de métodos de cooperación y comunicación grupal en el 

ámbito laboral. 

La Ministra del Superior Tribunal de Justicia -responsable del área de Mediación-, 

Dra. Cecilia Chada, agradeció el esfuerzo y compromiso de todos/as e hizo hincapié 

en el trabajo particular que realizan día a día de bregar por la paz social, “lo que 

hacemos es pacificar, a través de un método alternativo de pacificación social desde 

hace 15 años”, enfatizó. A su vez, la Ministra los instó a continuar trabajando con la 

misma responsabilidad y renovó su compromiso de vocalía con la mediación. 

Se compartió un video de presentación de cada trabajador/a de los Centros y Salas 

de Mediación, en el cual se destacó el esfuerzo y responsabilidad de cada integrante 

que se ocupa silenciosamente de promover la pacificación social y acercar la 

justicia. 

Las responsables de los Centros y Salas de Mediación realizaron una exposición 

sobre diversas temáticas para reforzar conceptos, como así también compartieron 

experiencias con la finalidad de fortalecer su desempeño como trabajadores/as de  

la mediación; como asi también se abordaron los temas, tales cómo los principios de 



                                                                                                                  

 

 

la mediación, la confidencialidad, la incomparecencia a las audiencias, mediación a 

distancia, entre otros. 

 

 

 

 



                                                                                                                  

 

 

  

 

 

 

MES DE ABRIL 

REUNIÓN INFORMATIVA CON INTEGRANTES DE LA FUNDACIÓN 

“DESAFÍOS” DE NASCHEL 

Con el objetivo de dar a conocer las características de la mediación y los beneficios 

de su aplicación en diferentes ámbitos, se llevó a cabo un desayuno de trabajo en 

la Fundación “Desafíos” de Naschel,  actividad fue organizada por la Coordinadora 

de Mediación de la Tercera Circunscripción Judicial, Dra. Marta González, en 

colaboración con la Presidenta de la referida Fundación, Estella Maris De Marco. 

El objetivo de la Fundación “Desafíos” es generar herramientas para el desarrollo del 

emprendedurismo, entre ellas, la micro financiación, capacitaciones y asesoramiento 

para las personas emprendedoras. Teniendo en cuenta que una buena 

comunicación y la capacidad para generar consensos, son factores primordiales 



                                                                                                                  

 

 

para el éxito de un proyecto; la mediación puede ofrecer diferentes técnicas y 

recursos para contribuir a la prevención y la solución extrajudicial de los conflictos 

que pueden surgir en el marco de la actividad emprendedora. 

Algunos de los temas abordados durante la reunión fueron: formas de ingreso 

directo de las solicitudes de mediación (presencial, por formulario web; por 

WhatsApp o telefónicamente; por correo electrónico; por código QR); tipos de 

asuntos mediables; documentación a presentar; costos del servicio; entre otros. 

Una cuestión sobre la que se hizo hincapié, fue acerca de las modalidades de 

audiencias en mediación, que pueden ser tanto presenciales, virtuales o semi 

presenciales, en función de las posibilidades de las partes, ya que hay personas que 

tienen contratos con la fundación y que no son de la localidad. 

 

 



                                                                                                                  

 

 

 

 

 

Presentación del equipo de mediación al personal de la Sala de Mediación de 

Villa Larca 

En la presentación del nuevo personal administrativo de la Sala de Mediación de 

Villa Larca, Sr. Esteban Velis, ante los equipos de mediación del Departamento 

Chacabuco, se desarrolló de manera virtual, y contó con la participación de la 

Coordinadora Marta González y del personal administrativo de las sedes de 

mediación de la zona. A saber: Eugenia Tosco, del Centro de Concarán; Estela 



                                                                                                                  

 

 

Martel Oro y Fabiola Iglesias, de la Sala de Tilisarao; Yanela Castillo, de la Sala de 

Renca; y Flavia Aimale, de la Sala de Naschel. 

En la reunión, se priorizó la importancia del trabajo en equipo, de la comunicación 

entre compañeros y con la coordinación. 

El Sr. Velis había recibido antes de la reunión la capacitación presencial y virtual por 

parte del personal y coordinación del Centro de Mediación de Concarán, tratándose 

temas como: la Ley de Mediación; reglamentaciones vigentes; procedimientos; 

modalidades de ingreso; asuntos mediables; cómo completar el formulario de 

ingreso directo; qué documentación se debe requerir para iniciar una mediación; a 

través de que vías pueden ingresar las solicitudes de mediación; cómo son los 

ingresos de las causas a través de Sistema Iurix -que es el sistema de expediente 

electrónico que utiliza el Poder de San Luis-; cómo generar un expediente 

electrónico; cómo se realiza el sorteo del mediador o mediadora; cómo se utiliza la 

plataforma Cisco Webex para las audiencias virtuales. 

 

 

 



                                                                                                                  

 

 

MES DE MAYO 

TALLER SOBRE COMUNICACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO EN LA 

ESCUELA GENERATIVA DE CONCARÁN – PRIMER GRUPO  

Se realizó un Taller sobre Comunicación y Trabajo en Equipo en la Escuela 

Generativa del Paraje Pozo Cavado, perteneciente a la localidad de Concarán, el 

mismo estuvo a cargo de la Coordinadora de Mediación de la Tercera 

Circunscripción Judicial, Dra. Marta González, acompañada por Fabiola Iglesias, 

Yanela Castillo y Esteban Velis -personal administrativo de las Salas de Mediación 

de Tilisarao, Renca y Villa Larca, respectivamente-. 

El taller tuvo como objetivo trabajar con niños, niñas y adolescentes a través de 

dinámicas (juegos) basadas en el diálogo, la igualdad, el compañerismo, la 

confianza en el grupo, etc.; y se realizó en el marco de la planificación de actividades 

de promoción y difusión del servicio de mediación con instituciones de la zona. 

Las dinámicas de grupo son actividades colectivas, que tienen como 

objetivo fomentar la integración entre los miembros de un equipo y afianzar la 

confianza entre ellos. La finalidad de estos talleres, es brindarles herramientas para 

que puedan aprender a solucionar sus conflictos de manera pacífica y, de ese 

modo, contribuir a promover una cultura de paz y no violencia en la sociedad. 

El dictado del taller se dividió en dos grupos, de acuerdo a las edades de las y los 

estudiantes. 

Este primer encuentro estuvo destinado a chicos y chicas entre los 8 y 15 años; y el 

segundo será para estudiantes de los 16 años en adelante. 



                                                                                                                  

 

 

A lo largo de la jornada, se realizaron tres dinámicas. La primera, consistió en formar 

una fila en silencio, alineándose según el orden alfabético de la primera letra de sus 

nombres, con el fin de experimentar las diferencias entre la comunicación verbal y 

no verbal. 

La segunda, se denominó: “Sigue la voz”. Los/as participantes formaron un círculo 

colocándose de espaldas. Cada uno/a sacó un papelito con el dibujo de un animal, e 

imitó el sonido del animal que le tocó. Había cuatro grupos de animales diferentes, y 

debían escuchar atentamente el sonido que emitían sus compañeros/as para poder 

reunirse con quienes les tocó el mismo animalito. 

Luego, cada grupo eligió a un representante para que atravesara distintos 

obstáculos con los ojos vendados, y a un guía para que le diera indicaciones, 

mientras el resto permanecía en silencio. El primero en llegar al final del trayecto, 

ganaba. 

Al finalizar la dinámica, se habló sobre la importancia de la confianza y la buena 

comunicación para lograr los objetivos, y de la diferencia entre “grupo” y “equipo”. 

La tercera dinámica, consistió en un “Karaoke sin palabras”, en la que cada 

jugador/a debía “cantar” una canción, sin utilizar la letra, y su equipo tenía 30 

segundos para adivinarla. 

Además de los juegos, se reprodujeron videos animados para reflexionar acerca de 

la importancia de no perder de vista la perspectiva del conflicto, de ser empáticos y 

amables con los demás, y del trabajo en equipo para resolver las diferencias por 

medio del consenso. 



                                                                                                                  

 

 

También se compartió un refrigerio, y se entregaron señaladores, stickers y folletos 

de mediación a cada participante. Finalizada la segunda jornada, cada estudiante 

recibirá su certificado de participación. 

  

 

  



                                                                                                                  

 

 

 

 

SEGUNDO TALLER DE COMUNICACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO EN LA 

ESCUELA GENERATIVA DE CONCARÁN 

La actividad estuvo dirigida por la Coordinadora de Mediación de la Tercera 

Circunscripción Judicial, Dra. Marta González; junto con Yanela Castillo, de la Sala 

de Mediación de Renca; Esteban Velis, de la Sala de Villa Larca; y la colaboración 

de la agente Eugenia Tosco, del Centro de Mediación de Concarán. 

 



                                                                                                                  

 

 

A lo largo de la jornada, se desarrollaron diferentes dinámicas basadas en el diálogo, 

la igualdad, el compañerismo; con el objetivo de promover la integración por medio 

de ejercicios atractivos, adaptados a las edades y circunstancias de las personas 

participantes: 

– “Autobús”: para fomentar la escucha efectiva. 

– “En cadena”: para experimentar cómo se transmite la información y cómo la falta 

de atención y la escucha selectiva pueden distorsionar el mensaje. 

– “Así me lo dijo”: para demostrar la importancia de la comunicación no verbal y 

favorecer la comunicación asertiva. 

– “El cubo de hoy”: para reflexionar sobre cómo nos comunicamos a través de las 

redes sociales y cómo es la comunicación dentro de la familia, en la escuela y con 

las amistades. 

Fue una linda experiencia para el equipo de mediación, ya que pudimos conocer un 

poco más a las y los estudiantes, saber de sus preocupaciones, y brindarles 

herramientas a través de la mediación para mejorar sus vínculos. 

 

  



                                                                                                                  

 

 

  

  



                                                                                                                  

 

 

  

    

  



                                                                                                                  

 

 

    
 

 

REUNIÓN INFORMATIVA CON PERSONAL MUNICIPAL DE VILLA 

DEL CARMEN 

La misma tuvo como objetivo de que la ciudadanía conozca las características y 

beneficios de la mediación para resolver diferentes conflictos de una manera más 

rápida, sencilla y económica que por medio de un proceso judicial. 

El encuentro se llevó a cabo en el salón municipal, y contó con la participación de 

personal del Área de Servicios Públicos y de Mesa de Entradas. 

Los temas tratados fueron: cómo se trabaja en mediación; qué se puede mediar y 

qué no; cómo ingresa una causa a mediación; cuáles son los costos del servicio y 

quiénes pueden requerir el beneficio de gratuidad; días y horarios de atención; como 

asi también la posibilidad de solicitar una mediación en cualquier Centro o Sala de 

mediación de la zona (o de la provincia), independientemente del lugar de 



                                                                                                                  

 

 

residencia; o de tratar varios temas dentro de un mismo legajo sin iniciar procesos 

por separado. 

 

 

MES DE JUNIO 

REUNIÓN INFORMATIVA CON ÁREAS DE TRABAJO SOCIAL DE LA 

LOCALIDAD DE TILISARAO 

En la Sala de Mediación de Tilisarao, se llevó a cabo una reunión informativa con 

integrantes de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio y del Área de 

Asistencia Social del Hospital local,  organizada por la Coordinadora de Mediación 

de la Tercera Circunscripción Judicial, Dra. Marta González; junto con personal 

administrativo de las Salas de Mediación de Renca –Micaela Ruparevich– y Tilisarao 

–Estela Martel Oro-. 



                                                                                                                  

 

 

El encuentro tuvo como objetivo dar a conocer las características y los alcances del 

servicio de mediación, con el fin de promover el trabajo en red para la derivación de 

casos mediables, ofreciendo a la comunidad una vía más rápida y económica que un 

proceso judicial para la resolución de diversos conflictos. 

Estos encuentros con integrantes de las áreas de trabajo social son fundamentales, 

ya que, por su labor, están en contacto permanente con muchas personas y toman 

conocimiento de situaciones conflictivas que pueden derivarse a mediación para un 

mejor abordaje de las mismas. De allí la importancia de que conozcan en qué 

cosiste la mediación, para que puedan asesorar a la gente y que la comunidad sepa 

que tiene a disposición este servicio destinado a facilitar el acceso a justicia. 

En esa línea, la funcionaria mencionó que fue una reunión muy productiva, en la que 

se trataron varios temas. Entre ellos, se habló acerca de los casos 

mediables (alimentos, régimen de comunicación, cuidado de personas mayores, 

conflictos vecinales, etc.); cómo solicitar una mediación; cuáles son los costos del 

servicio y quiénes pueden requerir el beneficio de gratuidad; cuándo se autoriza a 

realizar un ADN desde mediación; cómo interviene mediación en casos de violencia; 

entre otros. 

En ese sentido, señaló que se puede solicitar el servicio en cualquier Centro o Sala 

de Mediación de la provincia, independientemente del lugar de residencia; e hizo 

entrega de folletería y material informativo, en el cual se especifica qué es la 

mediación, cuándo es recomendable iniciar el proceso y cómo se desarrolla el 

mismo. 

De la reunión participaron: las Licenciadas Florencia Devia y Milena Soloa, del Área 

de Asistencia Social de la Municipalidad de Tilisarao; el Secretario de Desarrollo 

Social del Municipio, Emanuel Iglesias; y las Licenciadas Verónica Giorgis y Andrea 



                                                                                                                  

 

 

Chavero del Área de Asistencia Social del Hospital, quienes también prestan servicio 

en las localidades de Renca y San Pablo. 

 

CHARLA INFORMATIVA PARA PERSONAL DEL MUNICIPIO DE 

NASCHEL 

Con el fin de acercar la justicia a la comunidad, y en el marco del sexto 

aniversario de la Sala de Mediación de Naschel, se llevó a cabo una charla 

informativa para el personal municipal, organizada por la Coordinadora de 

Mediación de la Tercera Circunscripción Judicial, Dra. Marta González; en 

colaboración con el municipio de Naschel. 

En el encuentro estuvieron presentes: la Sra. Intendenta, Valeria Kuhn; la 

Secretaria de Gobierno, Cristina Maldonado; el encargado de Prensa 



                                                                                                                  

 

 

Municipal, Lucas Hernández; personal de mesa de entradas y del área de 

servicios públicos; y la agente administrativa de la Sala de Mediación de 

Tilisarao, Estela Martel Oro. 

Los temas abordados durante la jornada fueron: qué es la mediación; cómo 

solicitarla; qué asuntos se pueden mediar; costos del servicio y beneficio de 

gratuidad; modalidades de audiencias (presencial, semi-presencial y virtual), entre 

otros. 

 

     

  

MES DE JULIO 

REUNIÓN PARA PROMOCIONAR LA MEDIACIÓN EN PASO 

GRANDE 



                                                                                                                  

 

 

La Coordinadora del Centro de Mediación Judicial y Extrajudicial de Concarán, Dra. 

Marta González, junto al Juez de Paz de la localidad de Paso Grande, Sr. Nicolás 

Novaresio Quiroga, llevaron a cabo una reunión informativa para difundir y 

promocionar la mediación como método alternativo para resolver conflictos en la 

localidad de Paso Grande. 

El encuentro se realizó en el Salón de los jubilados y contó con la presencia del Sr. 

Claudio Garraza, Intendente Comisionado del lugar; la Sra. Eugenia Suárez del 

CAPS N° 72; la Sra. Mariana Elisabeth García, Seguridad Comunitaria; el 

Subcomisario Carlos Calderón de la Comisaría 9ª; el Oficial Inspector, Lucero Diego 

Sebastián; el Presidente del Centro de Jubilados, Sr. Díaz José Adolfo; la Sra. Hilda 

Elena Funes de la capilla San José y la Sra. Daiana Villegas del Registro Civil. 

Durante la reunión, se informó sobre el proceso de mediación, sus beneficios en 

tiempo, costos, gratuidad, causas mediables y cómo solicitar la mediación. También 

se respondieron diferentes consultas, se detallaron las actividades realizadas a lo 

largo de los 8 años en el Departamento San Martín y se entregó folletería explicativa 

del servicio de mediación. 

Los participantes manifestaron la importancia del trabajo en red con todas las 

instituciones, ya que conocen las distintas problemáticas que pueden afectar a los/as 

vecinos/as. En este sentido, el Intendente quedó a disposición para implementar 

diversas actividades institucionales en pos de acercar la mediación a la localidad. 

  



                                                                                                                  

 

 

  

  

  

 

 

MES DE SEPTIEMBRE 

12° ANIVERSARIO DEL CENTRO DE MEDIACIÓN DE CONCARÁN  

STAND EN EL CENTRO CÍVICO 

El 1 de septiembre, el Centro de Mediación de Concarán cumplió 12 años de trabajo 

en pos de una sociedad más pacífica, y para conmemorar esa fecha el 4 de 

septiembre el equipo de Mediación colocó un stand en el Centro Cívico de la referida 

localidad.  



                                                                                                                  

 

 

En el mismo se dió a conocer a la ciudadanía qué tipo de asuntos se pueden 

resolver a través de esa vía, de qué manera se solicita la mediación y cómo se 

desarrolla. El stand estuvo a cargo de la agente Eugenia Tosco, quien asesoró a 

cada visitante y entregó folletería con toda la información necesaria para requerir 

una mediación, ya sea presencialmente, por llamada telefónica o WhatsApp, correo 

electrónico o completando un formulario Web. 

Además de la entrega de folletos a las personas que asistían al lugar, se brindo 

información también en los organismos de Anses, Dosep, Registro Civil, Rentas, 

Ministerio de Trabajo, Oficina de Notificaciones del Poder Judicial y Ministerio 

Público Fiscal. 

 

 

 

NASCHEL: FOMENTO DE LA LABOR EN RED ENTRE MEDIACIÓN Y 

LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE LA MUJER 

Con el objetivo de generar redes colaborativas para el abordaje de casos sensibles, 

el 8 de septiembre se llevó a cabo un desayuno de trabajo en la Sala de Mediación 



                                                                                                                  

 

 

de Naschel, organizado por la Coordinadora de Mediación de la Tercera 

Circunscripción Judicial, Dra. Marta González, junto con la administrativa de la 

Sala, Flavia Aimale; como parte de las actividades de difusión y promoción del 

servicio en la zona. 

Del encuentro participaron: la Técnica Superior en Orientación familiar, Paola 

Alejandra Contrera, quien tiene a su cargo la Secretaría Municipal de la Mujer de 

Naschel; y la Jueza de Paz, Profesora Estela Giménez.  

En la actividad pudimos dialogar sobre la modalidad de trabajo de cada 

dependencia, y de qué manera podemos intervenir cuando se nos presentan casos 

con personas en situación de vulnerabilidad.  

Si bien mediación y justicia de paz trabajan en conjunto permanentemente, fue 

importante que la referente de la Secretaría de la Mujer conociera cómo es el 

proceso de mediación y en qué casos podemos intervenir,  

Se aclaro que, si bien en mediación no se trabaja con causas de violencia, sí 

podemos abordar las situaciones conexas, tales como alimentos, responsabilidad 

parental, cuidado de personas mayores, entre otras 

También, se informó cómo solicitar una mediación y se le entregó folletería 

informativa con el código QR, para que las personas interesadas puedan escanearlo 

y completar el formulario de solicitud en cualquier día y horario, sin necesidad de 

presentarse en la Sala de Mediación. 

La integrante de la Secretaría de la Mujer informó que la mayoría de las personas 

que asisten, no cuentan con medios económicos suficientes, y el hecho de que 

puedan solucionar sus conflictos a través de la mediación sin tener que abonar los 

costos, representa un importante beneficio para ellas; también destacó la 



                                                                                                                  

 

 

importancia del sistema de audiencias virtuales de mediación, y la posibilidad de 

concurrir a la Sala para participar de las audiencias cuando no se dispone de un 

celular o computadora con acceso a internet. En relación a ello, mencionó que 

atienden numerosos casos de adultos mayores en situación de vulnerabilidad, y que 

es importante facilitarles ese tipo de herramientas a las que, generalmente, no tienen 

acceso o no saben cómo utilizar. 

 

 



                                                                                                                  

 

 

EL EQUIPO DE MEDIACIÓN DE RENCA BRINDÓ UNA CHARLA 

INFORMATIVA PARA EL PERSONAL MUNICIPAL 

El 18 de septiembre, el equipo de la Sala de Mediación de Renca llevó a cabo una 

reunión informativa en el municipio. 

En el encuentro se dio a conocer al personal municipal las características y 

beneficios de la mediación como vía adecuada para resolver diferentes conflictos sin 

necesidad de llegar a un juicio. 

La actividad estuvo a cargo de Yanela Castillo y Micaela Ruparevich, y contó con la 

participación de personal administrativo, de mantenimiento y servicios, y de 

docentes del Jardín Municipal para Primeras Infancias, recientemente inaugurado en 

la localidad. 

Entre los temas tratados, se explicó en qué consiste la mediación y qué asuntos se 

pueden abordar a través de ella; cómo es el proceso, los plazos, y cómo solicitarla. 

El personal también explicó los beneficios de la mediación, en dónde las partes 

pueden dialogar y buscar juntas una solución a su problema, con la ayuda de un 

mediador que las va a acompañar durante todo el proceso para que puedan llegar a 

un acuerdo conveniente para ambas. 



                                                                                                                  

 

 

 

PROMOCIÓN DE LA LABOR EN RED ENTRE MEDIACIÓN Y 

DEPENDENCIAS POLICIALES DEL DEPARTAMENTO CHACABUCO 

Con la misión de fomentar una convivencia pacífica en la comunidad, el equipo de 

mediación brindó una charla informativa para fuerzas de seguridad del 

Departamento Chacabuco. 

El encuentro se desarrolló este lunes 25 de septiembre en el Salón de Cultura “Italo 

C. Sergiani”, y convocó a efectivos policiales de la Comisaría N°22 y UROP III de 

Concarán; Policía Científica; Comisaría N°23 de Tilisarao; Destacamento N°33 de 

Renca y Comisaría N°24 de Naschel. 

La actividad fue organizada por la Coordinadora de Mediación de la Tercera 

Circunscripción Judicial, Dra. Marta González, junto a su equipo de colaboradoras 

integrado por: Eugenia Tosco y Yanina Sánchez, del Centro de Mediación de 

Concarán; Yanela Castillo, de la Sala de Mediación de Renca; y Estela Martel Oro, 

de la Sala de Mediación de Tilisarao. 



                                                                                                                  

 

 

La propuesta fue dar a conocer al personal policial cómo se trabaja en mediación, de 

qué forma se solicita, y cuáles son los beneficios de resolver los conflictos por esa 

vía. 

Teniendo en cuenta que la policía realiza un importante trabajo en territorio, que le 

permite conocer de cerca las problemáticas de la gente y que, además, las personas 

recurren con frecuencia al auxilio policial ante diversos conflictos, la charla se centró 

en detallar cuáles son los asuntos que se pueden derivar a mediación y de qué 

manera hacerlo. 

También se entregó folletería informativa para exhibir en las comisarías, con el 

código QR para escanear directamente desde el folleto y solicitar una mediación con 

tan sólo completar un formulario online. 

“Estamos muy conformes con este encuentro, que estuvo especialmente destinado 

a fomentar la labor en red con las fuerzas de seguridad de la zona. Nuestro objetivo 

es ayudar a la comunidad a resolver sus conflictos pacíficamente, evitando la 

confrontación, las discusiones, la violencia. Y este trabajo en conjunto, no solamente 

nos permite ayudar a la gente a gestionar sus conflictos sino, también, colaborar en 

la prevención de los mismos, promoviendo valores como el diálogo, la tolerancia, la 

comprensión, que son fundamentales para contribuir a una cultura de paz”, remarcó 

la Dra. González. 

  



                                                                                                                  

 

 

      

 

PROMOCIONARON EL SERVICIO DE MEDIACIÓN EN 

LOCALIDADES DEL DEPARTAMENTO CHACABUCO 

Con el objetivo de dar a conocer el servicio de mediación en la comunidad, para que 

cada vez más personas puedan elegirlo al momento de resolver sus conflictos, el 

equipo de mediación repartió folletería informativa en localidades del Departamento 

Chacabuco. 

En los distintos folletos, se indica qué temas pueden tratarse en mediación y los 

datos de contacto de cada sede. Asimismo, llevan impreso un código QR que 

permite solicitar una mediación de forma directa con tan sólo completar un formulario 

online. 

El operativo de promoción se llevó a cabo durante el mes de septiembre en 

comercios, organismos públicos y domicilios particulares de Villa del Carmen, 

Tilisarao y Villa Larca. 



                                                                                                                  

 

 

Ana Faba, Fabiola Iglesias y Esteban Velis estuvieron a cargo de la actividad, 

organizada por la Coordinadora de Mediación de la Tercera Circunscripción 

Judicial, Marta González. 

Durante los recorridos, los integrantes de mediación dialogaron con vecinos y 

vecinas de cada lugar, explicándoles en qué consiste la mediación, cómo acceder a 

ella, y los días y horarios de atención de cada dependencia. 

También respondieron a las dudas y consultas de la gente, que mostró gran interés 

por esta modalidad de resolución pacífica de conflictos, donde las partes tienen la 

posibilidad de solucionar su problema en poco tiempo y de una manera más sencilla 

y económica que a través de un juicio. 
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CONFERENCIA SOBRE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS PARA 

ESTUDIANTES DE NASCHEL 

El 29 de septiembre, el equipo de Mediación de Naschel brindó una conferencia 

sobre resolución de conflictos destinada a estudiantes de la Escuela Técnica “Elena 

Ossola de Horas”. 



                                                                                                                  

 

 

La charla estuvo a cargo de la Coordinadora de Mediación de la Tercera 

Circunscripción Judicial, Marta González, quien asistió junto a sus 

colaboradoras, Flavia Aimale y Yanina Sánchez. 

El encuentro tuvo lugar en el salón de “Punto Digital”, y convocó a 39 chicos y chicas 

de séptimo año, acompañados/as por la Profesora Débora Mascotena. También 

estuvieron presentes Stella Maris De Marco y Guadalupe Garro de la Fundación 

“Desafíos”. 

En la conferencias, se hizo hincapié en las acciones que se pueden llevar a cabo 

para evitar los conflictos y lograr una sociedad más pacífica y justa. 

Se proyectaron videos como disparadores para tratar el tema de cómo es la 

comunicación con la familia, los amigos, en la escuela, en el trabajo, y cuáles son las 

distintas interferencias en la comunicación, por ejemplo: el uso del celular. Se 

reflexionó sobre cómo es posible que en la era de la comunicación, las personas nos 

comuniquemos cada vez menos. Y sobre las consecuencias de la falta de diálogo, 

de escucha atenta, de empatía. 

También se conversó sobre la diferencia de comunicarse de manera verbal con el 

otro, y cómo cambia este contacto cuando lo hacemos a través de medios digitales. 

Se dialogó sobre la percepción, las emociones y lo que éstas implican antes, durante 

y después de un conflicto; el rol de mediadores y mediadoras; las maneras de tratar 

los problemas, viéndolos como una oportunidad para dialogar, acercarnos al otro y 

prevenir nuevas situaciones conflictivas; entre otros. 

La actividad fue solicitada por autoridades de la Escuela “Elena Ossola de Horas”, 

junto a la Fundación “Desafíos” de Naschel, como parte del ciclo de 



                                                                                                                  

 

 

formación: “Conductas Emprendedoras”, destinado a estudiantes de séptimo año de 

la referida institución educativa. 

Se trata de un espacio curricular de prácticas profesionalizantes, organizado de 

manera conjunta por la Escuela Técnica, la Fundación Desafíos y el municipio local, 

con el objetivo de ayudar a los y las adolescentes a desarrollar el emprendedurismo 

y brindarles herramientas prácticas para la vida cotidiana. 

En ese marco, se convocó a la Coordinadora de Mediación, Marta González, que 

dictó esta conferencia como parte de las actividades por el “Día Internacional de la 

Paz”, una fecha que se conmemora cada 21 de septiembre alrededor del mundo con 

la misión de promover sociedades más pacíficas y libres de violencia. 

  

  



                                                                                                                  

 

 

  

 

MES DE OCTUBRE 

PROMOCIONARON LA MEDIACIÓN EN LOS PARAJES EL 

ALGARROBAL Y DIQUE SAN FELIPE 

El 2 de octubre se realizó en los Parajes El Algarrobal y Dique San Felipe la 

promoción y difusión de la mediación por parte las integrantes de la Sala de 

Mediación de Renca, Micaela Ruparevich y Yanela Castillo, repartieron folletos 

informativos en escuelas y comercios, y dialogaron con vecinos y vecinas de la 

zona. 

En las escuelas, se explicó de manera sencilla a los pequeños y pequeñas en qué 

consiste la mediación, para que puedan comentarle a sus familias sobre esta 

posibilidad de solucionar los conflictos de una forma rápida y económica, junto al 

folleto que tiene toda la información necesaria para solicitar el servicio, ya sea 

escaneando el Código QR, a través de WhatsApp o llamada telefónica, o 

acercándose a la Sala de Mediación. 



                                                                                                                  

 

 

En los comercios se dejó folletería para que un mayor número de personas pueda 

acceder a dicho material; finalizando el recorrido en las calles de cada poblado 

para invitar a la comunidad a resolver sus problemas en mediación sin necesidad de 

trasladarse hasta tribunales ni iniciar un juicio.-SERVICIO CIUDADANO- 

 

REUNIÓN INFORMATIVA ENTRE MEDIACIÓN Y EL CAJ DE 

CONCARÁN 

Promover una labor articulada para brindar respuestas efectivas a las necesidades 

jurídicas de la comunidad, fue el objetivo de la reunión realizada entre el equipo 

del Centro de Mediación de Concarán y las integrantes del Centro de Acceso a 

Justicia (CAJ). 

El encuentro se desarrolló el 10 de octubre, y fue dirigido por la Coordinadora de 

Mediación, Marta González, junto a la agente Eugenia Tosco. 

En representación del CAJ, asistieron la abogada y mediadora Romina Domínguez, 

y la psicóloga Florencia Sabatini. 

https://www.periodicojudicial.gov.ar/category/servicio-ciudadano/


                                                                                                                  

 

 

El CAJ de Concarán abrió sus puertas el pasado 11 de septiembre, y funciona en las 

instalaciones del Municipio local. 

La propuesta de la convocatoria, fue conocer la modalidad de intervención de cada 

dependencia, para fomentar el trabajo en red y ofrecer un abordaje integral ante 

diferentes problemáticas. 

A lo largo de la jornada, se habló acerca de los asuntos mediables y sobre cómo 

derivar las causas a mediación. También, se entregó folletería informativa con un 

código QR impreso, para que las personas que asistan al CAJ puedan solicitar una 

mediación de forma directa con tan sólo escanear ese código. 

 

 

TALLER SOBRE MEDIACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA 

ESTUDIANTES DE SAN MARTÍN 



                                                                                                                  

 

 

El 19 de octubre, se dictó un taller sobre “Mediación y Comunicación” en el Centro 

Educativo N°18 “César Rosales” de la localidad de San Martín. 

La actividad fue propuesta por la directora de la institución, Mariela Farías, junto con 

el Juez de Paz, Ariel Ponce; con el objetivo de que los y las estudiantes incorporen 

diferentes técnicas de comunicación que les permitan fomentar vínculos armónicos y 

resolver conflictos cotidianos de manera pacífica. 

Para ello, se convocó a la Coordinadora de Mediación de la Tercera Circunscripción 

Judicial, Marta González, quien concurrió junto con la Directora de los Centros de 

Mediación de la Provincia, Mónica Corvalán; la agente Eugenia Tosco; y la 

practicante del Centro de Mediación de Concarán, Yanina Sánchez. 

En total, participaron 30 chicos y chicas de tercero y sexto año de nivel secundario, 

en compañía de sus docentes y de la directora del establecimiento. 

A modo de introducción, se explicó en qué consiste la mediación, qué tipo de 

problemáticas se pueden abordar por esa vía, y los beneficios que ofrece para 

resolver diferentes problemas de una manera más rápida y económica que por 

medio de un proceso judicial. Asimismo, se remarcó la importancia de estos talleres 

sobre técnicas de comunicación en las escuelas, porque brindan herramientas para 

la vida cotidiana, promueven valores de paz y ayudan a prevenir conflictos. 

Luego, las integrantes de mediación expusieron sobre las modalidades de 

comunicación, generando un intercambio con las y los estudiantes para conocer 

cómo se comunican entre ellos y destacar la importancia de la empatía, el diálogo y 

la escucha atenta para fortalecer los vínculos, evitar malos entendidos y situaciones 

conflictivas. 



                                                                                                                  

 

 

También se trabajó con videos a modo de disparador, con ejemplos de la vida 

cotidiana, para reflexionar acerca de la influencia de las tecnologías de la 

comunicación al momento de relacionarse con los demás y sobre la necesidad de 

dar un uso adecuado a los dispositivos electrónicos y plataformas digitales. 

La última parte del taller, consistió en dinámicas de comunicación. 

Una de ellas, se llama “el autobús”, en la que se pidió a los asistentes que 

escucharan con atención una historia ya que, al finalizar, tenían que responder una 

pregunta: se repartieron al azar cinco tarjetitas, y cada participante escribió la 

respuesta sin decirla en voz alta. Entonces los grupos debatieron sobre cuál era la 

respuesta. Con la dinámica, se puso en práctica la escucha activa, y remarcar la 

importancia de aprender a escuchar todo el mensaje antes de responder. 

La segunda dinámica, consistió en elaborar un crucigrama que contenía la palabra 

“diálogo” en el centro, y debían completarlo con términos relacionados a esa 

palabra. El objetivo de esta dinámica, fue promover el trabajo en equipo. 

La última dinámica, se denominó: “escucha en cadena”, en la que también 

participaron los profesores. Se trata de un juego similar al “teléfono descompuesto”, 

en el que cada participante le tiene que comentar al otro el contenido de una noticia. 

El último estudiante, le cuenta la noticia al profesor, quien debe reescribirla.  Según 

lo que pudimos concluir con todos los participantes, la noticia se fue transformando, 

obteniendo un mensaje final diferente al original. El objetivo de este ejercicio, fue 

demostrar la importancia de la escucha atenta, y cómo se distorsiona la información 

cuando no se escucha con atención. De allí la necesidad de aprender a escuchar y, 

también, de ser cuidadosos al momento de hablar con los demás, de evitar 

reproducir rumores y de aprender a ponerse en el lugar del otro. 



                                                                                                                  

 

 

Finalizada la jornada, el equipo de mediación se trasladó al Centro Cultural y 

Deportivo de San Martín, para mostrarle a la Coordinadora provincial las nuevas 

instalaciones de la Sala de Mediación de esa localidad. 
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CHARLA INFORMATIVA PARA PERSONAL DEL MUNICIPIO DE 

TILISARAO 



                                                                                                                  

 

 

El 24 de octubre, se llevó a cabo una charla informativa sobre el servicio de 

Mediación, destinada a personal municipal de Tilisarao. 

La misma fue dirigida por Fabiola Iglesias y Estela Martel Oro, pertenecientes a la 

Sala de Mediación de la referida localidad, junto con la Coordinadora de Mediación 

de la Tercera Circunscripción, Marta González; y la colaboración de Yanina 

Sánchez, practicante del Centro de Mediación de Concarán. 

El encuentro se desarrolló en el SUM de la municipalidad, y contó con la 

participación de integrantes de las áreas de Desarrollo Social; Asesoramiento y 

Orientación Jurídica para la Mujer; Programa de Independencia Económica para la 

Mujer; Espacios Verdes; y personal administrativo del municipio. 

La actividad tuvo como objetivo dar a conocer la finalidad del proceso de mediación 

y los beneficios que éste ofrece, tales como la celeridad, la gratuidad para las 

personas con bajos recursos, y la posibilidad de gestionar diferentes conflictos sin 

necesidad de recurrir a la vía judicial. 

Durante la charla se abordaron diferentess temas, por ejemplo: cuáles son los 

asuntos mediables; cómo solicitar una mediación de manera presencial u online y 

qué datos deben incluir en el formulario de solicitud; quiénes pueden acceder al 

beneficio de la mediación gratuita; en qué casos se debe concurrir con abogado o 

abogada, etc. También, se informó sobre los requerimientos de estudios de ADN en 

los procesos de mediación, aclarando que la realización de los mismos sólo se 

autoriza cuando éstos son indispensables para resolver la problemática surgida del 

requerimiento principal (alimentos, régimen de comunicación, cuidado personal de 

hijos e hijas, etc.). 



                                                                                                                  

 

 

Se entregó folletería informativa para distribuir en las diferentes áreas municipales, a 

fin de que la comunidad pueda conocer este servicio e, incluso, solicitar una 

mediación de forma directa con tan sólo escanear el QR que figura en el folleto. 

  

  

  



                                                                                                                  

 

 

PROMOCIÓN DE MEDIACIÓN EN PAPAGAYOS Y VILLA DEL 

CARMEN 

El equipo de mediación continúa recorriendo el Departamento Chacabuco, con el 

objetivo de que cada vez más personas puedan optar por la mediación para resolver 

sus conflictos de manera pacífica. 

El 11 de octubre, Esteban Velis, de la Sala de Mediación de Villa Larca, recorrió la 

vecina localidad de Papagayos para repartir folletería en distintas instituciones 

públicas, visitando la delegación de Dosep, el Centro de Salud, el edificio Municipal y 

el Centro de emisión CIPE. 

Y la Sra. Ana Faba, de la Sala de Mediación de Villa del Carmen, realizó la visita el 

día 25 de octubre, entregando folletos en comercios e instituciones de esa localidad. 

 

PROMOCIÓN DE LA MEDIACIÓN EN CORTADERAS 



                                                                                                                  

 

 

El 30 de octubre, Esteban Velis, de la Sala de Mediación de Villa Larca, visitó la 

Municipalidad y el Centro de Salud de la localidad de Cortaderas para promocionar 

la mediación en esa vecina localidad del Departamento Chacabuco. 

En el municipio, fue recibido por el intendente Mario Canali, a quien le comentó 

sobre los beneficios de la mediación, los asuntos que se pueden resolver por medio 

de ella, los horarios de atención y las vías de contacto para que la comunidad pueda 

acercarse hasta la Sala de Villa Larca o bien, efectuar sus consultas de manera 

telefónica o virtual; asimismo, se entregó folletos informativos con un código QR, 

para que las personas interesadas puedan solicitar la mediación de forma directa 

con tan sólo escanear el código y completar un formulario online. 

 

 

MES DE NOVIEMBRE 

CONCARÁN: REUNIÓN DE MEDIACIÓN CON EL NUEVO JUEZ CIVIL PARA 

TRABAJAR CAUSAS MEDIABLES 



                                                                                                                  

 

 

Con el objetivo de aunar criterios respecto de las causas mediables con derivación 

judicial, se realizó una reunión de trabajo con el nuevo titular del Juzgado Civil, 

Comercial, Ambiental y Laboral de Concarán, Dr. Moisés Fara. El encuentro se llevó 

a cabo el 3 de noviembre en el despacho del magistrado. 

La Dra. González habló sobre los asuntos que pueden abordarse en mediación y 

cuáles son los temas excluidos; la oportunidad procesal para derivarlos en tiempo y 

forma; qué datos se requieren para completar el formulario de derivación, 

remarcando la importancia de consignar correctamente los datos de contacto de las 

partes para garantizar el proceso de notificación y cuáles son las observaciones que 

deben incluirse para que los mediadores puedan tratar la temática correspondiente 

en las audiencias. 

El encuentros fue de gran importancia para fomentar el trabajo articulado en favor de 

la gente ya que hay numerosos asuntos en materia civil, laboral, comercial y 

ambiental que pueden resolverse mucho más rápido a través de la mediación, y el 

juez tiene la facultad de derivarlos para que las partes intenten llegar a un acuerdo 

por la vía del diálogo directo. Es decir que, si acuerdan en mediación, podrán 

finalizar antes el litigio, con todos los beneficios que ello supone. 

 

 



                                                                                                                  

 

 

PROMOVER LA PAZ SOCIAL: TRABAJO ARTICULADO ENTRE MEDIACIÓN Y 

FUERZAS DE SEGURIDAD 

El 6 de noviembre, en la Sala de Cine de Villa Larca, se llevó a cabo reunión 

informativa sobre el servicio de mediación, destinada a fuerzas de seguridad de la 

zona. 

El objetivo, fue dar a conocer las características y bondades de la mediación, que 

permite abordar diferentes problemáticas de una manera más sencilla, rápida y 

económica que por medio de un proceso judicial. 

La charla fue brindada por la Coordinadora de la Tercera Circunscripción, Marta 

González, junto con el administrativo de la Sala de Mediación de Villa 

Larca, Esteban Velis. 

En la misma, participaron miembros de las jefaturas y efectivos policiales 

pertenecientes a la Subcomisaría 22 de Cortaderas, Subcomisaría 16 de Villa Larca, 

Destacamento 35 de Papagayos y Comisaría 25 de Santa Rosa del Conlara. 

Entre los temas abordados, se habló sobre las causas mediables, los costos, plazos 

y beneficios de la mediación. 

Se aunó criterios respecto del proceso de notificaciones, específicamente en lo que 

respecta a la zona de Cortaderas, Villa Larca y Papagayos, ya que, al no tener juez 

de paz por el momento, la policía colabora notificando a las partes. También se 

establecieron pautas para la derivación de asuntos mediables, acordando que, al 

momento de tomar la exposición policial, y en caso de considerar que se trata de 

una situación pasible de mediar, se le ofrezca a la persona tratar su conflicto en 



                                                                                                                  

 

 

mediación. Si accede, la exposición se deriva a la Sala de Mediación, y en ese 

momento personal de la Sala se comunica con la persona para iniciar el proceso. 

 

 

 

 



                                                                                                                  

 

 

 

 

 

Dra. Marta Inés González 

Coordinadora Mediación Judicial y Extrajudicial 

3ra. C.J. 


